
Estimadas familias:

Les  informamos  que  dentro  de  plan  para  el  fomento  de  la  lectura,
nuestro  centro  educativo  tiene  previsto  realizar  una  serie  de  pruebas
específicas  (ACL-Avaluació  Comprensió  lectora)  para  evaluar  la  comprensión
lectora de nuestros estudiantes de 2º a 6º de primaria. La prueba se realizará
durante una sola sesión de 45-60 minutos (una en el primer trimestre y otra en
el tercer trimestre).

El  objetivo  es  valorar  el  nivel  de  comprensión  lectora  y  mejorar  las
estrategias que impulsamos para fomentar el hábito lector.

Esta actuación es una medida impulsada por la Inspección Educativa de
la  zona,  y  se  realiza  en  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  (LOMLOE  e
instrucciones  de  inicio  de  curso).  Dado  que  forma  parte  de  las  actividades
ordinarias y obligatorias del trabajo escolar y se lleva a cabo durante el horario
lectivo,  no  es  necesario  que  firmen  ninguna  autorización  extra  para  su
realización.

Los resultados servirán solo para uso interno y para orientar mejor el
trabajo individual. No tendrá repercusión en la calificación de su hijo/a. Se trata
simplemente de obtener información precisa para seguir planificando la mejor
respuesta  educativa  en  el  aula,  garantizando  así  el  éxito  de  nuestros
estudiantes.

Atentamente,

El Equipo Directivo


